
  

 

 

 

 

 

 

 

 

Pasa la cámara de tu móvil por el Código QR para leer tú mismo/a la nueva Ley 
 

(Exposición de motivos I, pág. 2) “La experiencia de la crisis sanitaria provocada por la pandemia de la COVID-19 ha 

puesto de manifiesto la necesidad de cumplir con el mandato normativo […] y completar el régimen jurídico de la 

contribución de recursos a la Seguridad Nacional” 

(Exposición de motivos II, pág. 3) “[...] el Presidente del Gobierno siempre dispone legalmente de la potestad de 

dictar directamente el real decreto de declaración de la situación de interés para la Seguridad Nacional, sin necesidad 

de reunir previamente al Consejo de Seguridad Nacional” 

(Exposición de motivos I, pág. 2) “[...] la declaración por el Presidente del Gobierno de una situación de interés para 

la Seguridad Nacional, permite integrar la acción de todos los recursos disponibles de las Administraciones Públicas 

afectadas, e incluso aquéllos que estuvieran en mano de particulares [...]” 

(Título IV, cap. 1, art. 27, punto 5, pág. 5) “El sector privado participará en la contribución de recursos […] 

cuando así lo disponga el real decreto […]” 

(Título IV, cap. 1, art. 28, punto 2, pág. 6) “[…] cualquier persona, a partir de la mayoría de edad, estará obligada 

a la realización de las prestaciones personales que exijan las autoridades […] sin derecho a indemnización por 

esta causa, y al cumplimiento de las órdenes e instrucciones, generales o particulares, que aquellas establezcan” 

(Título IV, cap. 1, art. 28, punto 3, pág. 6) “[…] las autoridades competentes […] podrán decretar la requisa temporal 

de todo tipo de bienes, así como la intervención u ocupación transitoria de los que sean necesarios y, en su caso, la 

suspensión de actividades […]” 

                      ¡Imprime y difunde!               (Cara 1) 
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